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Calbuco
CONCEJO MUNICIPAL CALBUCO
ACUERDO No 001-132-2016.-
SESION:07/04/2016.-

MATERIA: SR. ALCALDE SOLICITA ACUERDO PROPUESTA DE
SUBVENCIONES Y MODIFICACIÓN DESTINO SUBVENCIÓN
INSTITUCIÓN QUE SE INDICA.

El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 07 de Abril 2016, de acuerdo a lo
dispuesto en el Art. 65° de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades ha tomado el ACUERDO que a continuación se indica:

APROBAR PROPUESTA DE SUBVENCIONES PRESENTADA POR EL SR.
ALCALDE, MODIFICACIÓN DESTINO DE SUBVENCIÓN INSTITUCIÓN
QUE SE SEÑALA Y AGREGAR A PROPUESTA NUEVAS INSTITUCIONES,
QUEDANDO COMO SE INDICA:

ORGANIZACIÓN
CLUB ADULTO MAYOR AGUAS AZULES

CLUB DE HUASOS RIO HUILLINCO PEÑASMO

CLUB DEPORTIVO BERNARDO OHIGGINS CHECHIL

CLUB DEPORTIVO CAMPESINO CHUYEHUA

CLUB DEPORTIVO CARDENAL RAÚL SILVA

HENRIQUEZ

CLUB DEPORTIVO VICTORIA PEÑASMO

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL PUNTILLA

SAN RAFAEL

COMITÉ DE TRABAJO ESTERO LÓPEZ VISTA AL

MAR
COMITÉ IGLESIA QUETROLAUQUEN

ASOCIACIÓN INDÍGENA ALUNEY CALBUCO

CLUB DE BOXEO

AGRUPACIÓN ANGELES SIN VOZ

JUNTA DE VECINOS ENTRE ESTEROS SECTOR

LLAICHA

CLUB DEPORTIVO JOSÉ MIGUEL CARRERA

JUNTA DE VECINOS CARDENAL SILVA
HENRIQUEZ
CLUB DEPORTIVO MILÁN
CLUB DEPORTIVO SAN SEBASTIAN
CLUB DEPORTIVO CERRO PORTEÑO
CENTRO DE PADRES ISLA TABÓN
CLUB DE HUASOS NUEVA ESPERANZA DE
AGUANTAO

MONTO SUBVENCIÓN
200.000
400.000
300.000
300.000
500.000

240.000
800.000

600.000

500.000
150.000
800.000
800.000
350.000

1.000.000
300.000

500.000
300.000
500.000
300.000
500.000



ORGANIZACIÓN
AGRUPACIÓN DE TURISMO RURAL
ISLA PULUQUI

CAMBIO DESTINO SUBVENCIÓN
CONFECCIÓN LETRERO
INFORMATIVO

VOTACIÓN: ACUERDO ADOPTADO SEGÚN VOTACIÓN QUE SE INDICA.
CONCEJALES
SR. RAMÓN ANDRADE CHAVEZ
SRA, ANA CELIA DÍAZ V
SRTA. PATRICIA PASCUALES G
SRA. DORIS V1LLARROEL G
SR. NELSON VILLARROEL C
SR. PEDRO YANEZ UR1BE
SR. RUBÉN CÁRDENAS GOMEZ^í;

APRUEBA
SI

—SI
SI
SI
SI

taxsi

NO APRUEBA SE ABSTIENE

IV A/iva.
DISTR1BUCION.-
1.- ADMINISTRACIÓN Y FtNANZAS.-
2.- DIRECCIÓN CONTROL.-
3.- SRES. CONCEJALES.-
4.- SECPLAN.-
5.- ADMINISTRADORA MUNICIPAL.
6.- ARCHIVO.-

:NDRADE
SECREflNkRV^jyiUNICIPAL

SECRETARIjVCONCEJO MUNICIPAL
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CONCEJO MUNICIPAL CALBUCO
ACUERDO No 002-132-2016.-
SESION:07/04/2016.-

MATERIA: SR. ALCALDE SOLICITA ACUERDO MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA MUNICIPAL INCORPORANDO RECURSOS FONDO
COMÚN MUNICIPAL 2016(OFICIO SRA. DIRECTORA ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS N° 43 DEL 04/04/2016)

El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 07 de Abril 2016, de acuerdo a lo
dispuesto en el Art. 65° de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades ha tomado el ACUERDO que a continuación se indica:

APROBAR MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL
INCORPORANDO RECURSOS FONDO COMÚN MUNICIPAL 2016, COMO
SE INDICA:

AUMENTO DE INGRESOS:

SUBT ÍTEM ASIG
M($)

08 03 001

DENOMINACIÓN

Participación Anual

T O T A L

MONTO

48.500.

48.500.

AUMENTO DE GASTOS:

SUBT ÍTEM ASIG
M($)

24
31
31
31

01
02
02
02

999
999005
999108
004122

DENOMINACIÓN MONTO

Subvenciones 8.000.
Red Vial 6.500.
Habilit. Parque Terreno Caicaén 20.000.
Construcción Baños Punta Caicaén 14.000.

TOT A L 48.500.



VOTACIÓN: ACUERDO ADOPTADO SEGÚN VOTACIÓN QUE SE INDICA.
CONCEJALES
SR. RAMÓN ANDRADE CHAVliZ
SRA, ANA CELIA DÍAZ V
SRTA. PATRICIA PASCUALES G
SRA. DORIS VILLARROEL G
SR. NELSON VILLARROEL C
SR. PEDRO YANEZ URIBE
SR. RUBÉN CÁRDENAS GÓMEZ

APRUEBA
SI

—
SI
SI
SI
SI
SI

NO APRUEBA SE ABSTIENE

+,

IVA/iva.
DISTRIBUCION.-
1.- ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.-
2.- DIRECCIÓN CONTROL.-
3.- SRES. CONCEJALES.-
4.- SECPLAN.-
5.- ADMINISTRADORA MUNICIPAL.
6.- ARCHIVO.-

CRETA
CRETARIA

DE
AL

JO MUNICIPAL
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CONCEJO MUNICIPAL CALBUCO
ACUERDO No 003-132-2016.-
SESION:07/04/2016.-
MATERIA: SR. ALCALDE SOLICITA ACUERDO MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA DEPARTAMENTO DE SALUD CORRESPONDIENTE AL
INGRESO AL PRESUPUESTO DE LOS PROGRAMAS A EJECUTAR
DURANTE EL AÑO 2016(OFICIO SRA. DIRECTORA ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS N° 42 DEL 04/04/2016)

El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 07 de Abril 2016, de acuerdo a lo
dispuesto en el Art. 65° de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades ha tomado el ACUERDO que a continuación se indica:

APROBAR MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DEPARTAMENTO DE
SALUD CORRESPONDIENTE AL INGRESO AL PRESUPUESTO DE LOS
PROGRAMAS A EJECUTAR DURANTE EL AÑO 2016, COMO SE INDICA:

AUMENTO DE INGRESOS:
SUBT ÍTEM ASIG.
08-99-999

DENOMINACIÓN
Otros
TOTAL

AUMENTO DE GASTOS:
SUBT ÍTEM ASIG.
21-03-001
22-04-999
22-08-999

DENOMINACIÓN
Honorarios a Suma Alzada
Otros
Otros
TOTAL

MONTO M($)
362.730.-

362.730.

MONTO M($)
116.392.-
91.526.-
154.812.-

362.730.

VOTACIÓN: ACUERDO ADOPTADO SEGÚN VOTACIÓN QUE SE INDICA.
CONCEJALES
SR. RAMÓN ANDRADE CHA VEZ
SRA, ANA CELIA DÍAZ V
SRTA. PATRICIA PASCUALES G
SRA. DORIS VILLARROEL G
SR. NELSON VILLARROEL C
SR. PEDRO YANEZ URIBE
SR. RUBÉN CÁRDENAS GÓMEZ

APRUKBA
SI

—SI
SI
SI
SI
SI

NO A P R U I ' B A

r /\ ^

SE ABSTIENE

h

DRADE

SECRETARI CONCEJO MUNICIPAL
IVA/iva.
DISTRIBUCION.-
1.- ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.- 5.- ADMINISTRADORA MUNICIPAL.
2.- DIRECCIÓN CONTROL.- 6.- DESAM.
3.- SRES. CONCEJALES.- 7.- ARCHIVO. /
4.- SECPLAN.-
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Calbuco
CONCEJO MUNICIPAL CALBUCO
ACUERDO No 004-132-2016.-
SESION:07/04/2016.-

MATERIA: SR. ALCALDE SOLICITA ACUERDO PARA OTORGAR
ASIGNACIÓN MUNICIPAL VIA ARTÍCULO 45 LEY 19.378. (OFICIO 78
DIRECTOR(S) DESAM 05/04/2016).

El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 07 de Abril 2016, de acuerdo a lo
dispuesto en e] Art. 65° de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades ha tomado el ACUERDO que a continuación se indica:

APROBAR OTORGAR ASIGNACIÓN MUNICIPAL VIA ARTÍCULO 45 LEY
19.378, A LOS FUNCIONARIOS DEL DEPARTAMENTO DE SALUD
MUNICIPAL, COMO SE INDICA:

FUNCIONARIOS MONTO
ALARCON ROJAS GUADALUPE JULIA

MAC-NAMARA ARAVENA PAULINA DEL CARMEN

MATOS MATUS ÁNGEL MARCELO

VARGAS MORALES SERGIO HERNÁN

ESPINOSA ESPINOSA CRISTIAN OMAR

AGOSTA GARCÍA LUIS DIEGO

CARMONA FUENTES TOMAS AUGUSTO

GAMARRA JESICA SOLEDAD

LARA TAPIA KRIZIA

VALLEJOS SOFÍA LORENA

SCHOLZ NIKLITSCHEK HERNÁN WENDELIN

GARCÍA PINTO NELSON RODRIGO

GONZÁLEZ GONZÁLEZ GIOVANNA NATALY

HERRERA AGUILAR CAROLINA PAOLA

MARTÍNEZ CHAVEZ MARINA SOLEDAD

ROMERO POLO MILAGRO DE LOS ANGELES

SANDOVAL CHAVEZ MARÍA TERESA

SOTO OYARZO CAMILA ESPERANZA

TELLEZ CALIXTO MARLYS ISABEL DEL PILAR

VILLARROEL CARRIZO XIMENA ALEJANDRA

SOTO DÍAZ CARLOS ENRIQUE

LOYOLA GUILQUIRUCA SOLEDAD DEL PILAR

HENRIQUEZ PEREIRA HÉCTOR EDUARDO
ANTONIO

1.000.000

1.000.000

1.000.000

870.000

800.000

800.000

800.000

800.000

800.000

800.000

300.000

160.000

160.000

160.000

160.000

160.000

160.000

160.000

160.000

160.000

100.000

50.000

40.000



-

CAICHEO CHEUQUEMAN JOSÉ VICTORINO

OYARZO SCHAFER MARCIA VERÓNICA

SCHOLZ NIKLÍTSCHEK HERNÁN WENDELIN

GONZÁLEZ SOTO FRANCISCO JAVIER

RAMÍREZ FLAIG GLORIA ISABEL

CAÑÓLES GORE LUIS ALBERTO

BEYER HORNIG HERNÁN ALEJANDRO

OYARZUN ARO BLANCA ESTER

RIFFO MARÍN VALESKA ANTONELLA

BARRIENTOS MOLL MARIGEN CONCEPCIÓN

GONZÁLEZ OJEDA NANCY ERCILIA

PAREDES VILLARROEL PEDRO EDISON

ALMONACID ALMONACID MARÍA INGRID

PÉREZ CÁRDENAS MIGUEL ÁNGEL

OTEY ALMONACID MARÍA TERESA

MONSALVE CHAVEZ HILDA ISABEL

URIBE CONTRERAS MARTA INÉS

ARGEL ARGEL IRfS LORENA

LLANCAPANI ALVARADO MARÍA SONIA

SOTO VARGAS JOSÉ EDUARDO

JELDRES GONZÁLEZ VÍCTOR HUGO

CÁRDENAS GONZÁLEZ CLAUDIA XIMENA

ZUÑIGA HERNÁNDEZ NANCY ORIANA

OYARZO OYARZO GLORIA ALEJANDRA

68.944

62.733

61.799

56.198

43.148

41.354

37.781

34.472

32.063

27.968

25.056

22.128

21.012

20.685

19.463

17.519

17.126

15.307

14.547

14.240

13.469

13.270

12.527

11.994

VOTACIÓN: ACUERDO ADOPTADO SEGÚN VOTACIÓN QUE SE INDICA.
CONCEJALES
SR. RAMÓN ANDRADE CHAVEZ
SRA, ANA CELIA DÍAZ V
SRTA. PATRICIA PASCUALES G
SRA. DORIS VILLARROEL G
SR. NELSON VILLARROEL C
SR. PEDRO YAÑEZ URIBE
SR. RUBÉN CÁRDENAS GÓMEZ

APRUEBA
SI

—SI
SI
SI
SI
SI

NO APRUEBA
-

_r J

/

SE ABSTIENE

IVA/iva.
DISTRIBUCION.-
1.- ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.-
2- DIRECCIÓN CONTROL.-
3.- SRES. CONCEJALES.-
4.- SECPLAR-
5.- ADMINISTRADORA MUNICIPAL,
6.- DESAM.
7.- ARCHIVO/

RADE
UNICIPAL

NCEJO MUNICIPAL
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CONCEJO MUNICIPAL CALBUCO
ACUERDO No 005-132-2016.-
SESION:07/04/2016.-

MATERIA: SR. ALCALDE SOLICITA ACUERDO PARA COMPRA DE
TERRENO SECTOR CAICAEN, PARA URBANIZACIÓN DE POBLACIÓN
BRISAS DEL MAR (OFICIO 42 DOM 30/03/2016).

El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 07 de Abril 2016, de acuerdo a lo
dispuesto en el Art. 65° de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades ha tomado el ACUERDO que a continuación se indica:

APROBAR COMPRA DE TERRENO SECTOR CAICAEN, PARA
URBANIZACIÓN DE POBLACIÓN BRISAS DEL MAR SEGÚN LO
INDICADO POR DIRECTORA DE OBRAS MUNICIPALES EN OFICIO 42 DE
FECHA 30/03/2016; AL SR. JAIME FRANCISCO NORAMBUENA ESPINOZA,
SUPERFICIE 8.253,0 m2 POR UN VALOR DE $10.000.000.-

VOTACIÓN: ACUERDO ADOPTADO SEGÚN VOTACIÓN QUE SE INDICA.
CONCEJALES
SR. RAMÓN ANDRADE CHA VEZ
SRA, ANA CELIA DÍAZ V
SRTA. PATRICIA PASCUALES G
SRA. DORIS V1LLARROEL G
SR. NELSON VILLARROEL C
SR. PEDRO YANEZ URIBE
SR. RUBÉN CÁRDENAS GÓMEZ

APRUEBA
SI

—
SI
SI
SI
SI
SI

NO APRUEBA SE ABSTIENE

SECRETARIA

E
AL

MUNICIPAL
IVA/iva.
DISTRJBUCION.-
1.- ADMINISTRACIÓN Y FLNANZAS.-
2.- DIRECCIÓN CONTROL.-
3.- SRES. CONCEJALES.-
4.- SECPLAN.-
5.- ADMINISTRADORA MUNICIPAL.
6.- DOM.-
7.- ARCHIVO.-
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CONCEJO MUNICIPAL CALBUCO
ACUERDO No 006-132-2016.-
SESION:07/04/2016.-

MATERIA: SR. ALCALDE SOLICITA ACUERDO PARA NOMBRAR COMO
"CALLE 6 DE JUNIO" A CALLE PRINCIPAL DE VILLA BICENTENARIO
(OFICIO 38 DOM 21/03/2016).

El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 07 de Abril 2016, de acuerdo a lo
dispuesto en el Art. 65° de Ja Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades ha tomado el ACUERDO que a continuación se indica:

APROBAR NOMBRAR COMO "CALLE 6 DE JUNIO" A CALLE PRINCIPAL
DE VILLA BICENTENARIO (OFICIO 38 DOM 21/03/2016).

VOTACIÓN: ACUERDO ADOPTADO SEGÚN VOTACIÓN QUE SE INDICA.
CONCEJALES
SR. RAMÓN ANDRADE CHA VEZ
SRA, ANA CELIA DÍAZ V
SRTA. PATRICIA PASCUALES G
SRA. DORIS VILLARROEL G
SR. NELSON VILLARROEL C
SR. PEDRO YAÑEZ URIBE
SR. RUBÉN CÁRDENAS GÓMEZ

APRUEBA
SI

—
SI
SI
SI
SI
SI

NO APRUEBA SE ABSTIENE

SECRET
SECRET

SVVNDRADE
lXjyiUNICIPAL

CONCEJO MUNICIPAL
IVA/iva.
DISTRIBUCION.-
1.- ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.-
2.- DIRECCIÓN CONTROL.-
3.- SRES. CONCEJALES.-
4.- SECPLAN.-
5.- ADMINISTRADORA MUNICIPAL.
6.- DOM.-
7.- ARCHIVO.- .•
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Calbuco
CONCEJO MUNICIPAL CALBUCO
ACUERDO No 007-132-2016.-
SESION:07/04/2016.-

MATERIA: SR. ALCALDE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR
TERRITORIOS DE LA COMUNA DE CALBUCO, PARA EJECUTAR EL
PROGRAMA PRESUPUESTO PARTICIPATIVO.

El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 07 de Abril 2016, de acuerdo a lo
dispuesto en el Art. 65° de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades ha tomado el ACUERDO que a continuación se indica:

APROBAR LOS SIGUIENTES TERRITORIOS DE LA COMUNA, DONDE
EJECUTAR EL PROGRAMA PRESUPUESTO PARTICIPATIVO:

- CRUCE CÁRDENAS HASTA EL EMPALME.
- TABÓN, QUENU Y CHIDHUAPL
- CAICAEN.
- SIETE COLINAS, RULO, PUTENIO.
- SAN AGUSTÍN, HASTA HUATRAL.

VOTACIÓN: ACUERDO ADOPTADO SEGÚN VOTACIÓN QUE SE INDICA.
CONCEJALES
SR. RAMÓN ANDRADE CHAVEZ
SRA, ANA CELIA DÍAZ V
SRTA. PATRICIA PASCUALES G
SRA. DORIS VILLARROEL G
SR. NELSON VILLARROEL C
SR. PEDRO YAÑEZ URIBE
SR. RUBÉN CÁRDENAS GÓMEZ

APRUEBA
SI

—SI
SI
SI
SI
SI

NO APRUEBA

'

SE ABSTIENE

S ANDRADE
MUNICIPAL

CONCEJO MUNICIPAL
IVA/iva.
DISTRIBUCION.-
I.- ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.-
2.- DIRECCIÓN CONTROL.-
3.- SRES. CONCEJALES.-
4.- SECPLAN.-
5.- ADMINISTRADORA MUNICIPAL.
6.- DIDECO.-
7.- ARCHIVO.-



-
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CONCEJO MUNICIPAL CALBUCO
ACUERDO No 008-132-2016.-
SESION:07/04/2016.-

MATERIA: SR. ALCALDE SOLICITA ACUERDO PARA APROBAR
PROPUESTA LICITACIÓN ADQUISICIÓN MAQUINARIAS Y EQUIPOS
CONSERVACIÓN RED VIAL, COMUNA DE CALBUCO ID 3479-31-LR16
(INFORME RAZONADO COMISIÓN DE APERTURA).

El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 07 de Abril 2016, de acuerdo a lo
dispuesto en el Art. 65° de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades ha tomado el ACUERDO que a continuación se Índica:

APROBAR PROPUESTA LICITACIÓN ADQUISICIÓN MAQUINARIAS Y
EQUIPOS CONSERVACIÓN RED VIAL, COMUNA DE CALBUCO ID 3479-31-
LR16 SEGÚN INFORME RAZONADO COMISIÓN DE APERTURA A:

- COMERCIAL KAUFMANN S.A.
- SALINAS Y FABRES S.A.

VOTACIÓN: ACUERDO ADOPTADO SEGÚN VOTACIÓN QUE SE INDICA.
CONCEJALES
SR. RAMÓN ANDRADE CHAVEZ
SRA, ANA CELIA DÍAZ V
SRTA. PATRICIA PASCUALES G
SRA. DORIS V1LLARROEL G
SR. NELSON VILLARROEL C
SR. PEDRO YAÑEZ URIBE
SR. RUBÉN CÁRDENAS GÓMEZ

APRUEBA
SI

—
SI
SI
SI
SI
SI

NO APRUEBA SE ABSTIENE

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL
IV A/iva.
DISTRIBUCION.-
1.- ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.-
2.- DIRECCIÓN CONTROL.-
3.- SRES. CONCEJALES.-
4.- SECPLAN.-
5.- ADMINISTRADORA MUNICIPAL.
6.- ARCHIVO.-/



CONCEJO MUNICIPAL CALBUCO
ACUERDO No 009-132-2016.-
SESION:07/04/2016.-

MATERIA: SR. ALCALDE SOLICITA ACUERDO PARA APROBAR GRADO
DE CUMPLIMIENTO DE METAS INCENTIVOS INSTITUCIONALES AÑO
2015.
El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 07 de Abril 2016, de acuerdo a lo
dispuesto en el Art. 65° de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades ha tomado el ACUERDO que a continuación se indica:

APROBAR GRADO DE CUMPLIMIENTO DE METAS INCENTIVOS
INSTITUCIONALES AÑO 2015.

VOTACIÓN: ACUERDO ADOPTADO SEGÚN VOTACIÓN QUE SE INDICA.
CONCEJALES
SR. RAMÓN ANDRADE CHAVEZ
SRA, ANA CELIA DÍAZ V
SRTA. PATRICIA PASCUALES G
SRA. DORIS VILLARROEL G
SR. NELSON VILLARROEL C
SR. PEDRO YANEZ URIBE
SR. RUBÉN CÁRDENAS GÓMEZ

APRUEBA
SI

—
SI
SI
SI
SI
SI

NO APRUEBA SE ABSTIENE

CONCEJO MUNICIPAL
IV A/iva.
DISTRIBUCION.-
1.- ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.-
2.-
3.-
4.-
5.-
6.-

DIRECCIÓN CONTROL.-
SRES. CONCEJALES.-
SECPLAN.-
ADMINISTRADORA MUNICIPAL.
ARCHIVO.-
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CONCEJO MUNICIPAL CALBUCO
ACUERDO No 010-132-2016.-
SESION:07/04/2016.-

MATERIA: SR. ALCALDE SOLICITA ACUERDO PARA AUTORIZAR
TRANSFERENCIA Y TRASLADO DE PATENTE DE ALCOHOLES (OF. 19 DE
RENTAS Y PATENTES DE FECHA 11/03/2016, OF. 46 DE DOM DE FECHA
04/04/2016).

El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 07 de Abril 2016, de acuerdo a lo
dispuesto en el Art. 65° de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades ha tomado el ACUERDO que a continuación se indica:

APROBAR AUTORIZAR TRANSFERENCIA Y TRASLADO DE PATENTE
DE ALCOHOLES SEGÚN OF. 19 DE RENTAS Y PATENTES DE FECHA
11/03/2016 E INFORME DE DOM OF. 46 DE FECHA 04/04/2016.

VOTACIÓN: ACUERDO ADOPTADO SEGÚN VOTACIÓN QUE SE INDICA.
CONCEJALES
SR. RAMÓN ANDRADE CHAVEZ
SRA, ANA CELIA DÍAZ V
SRTA. PATRICIA PASCUALES G
SRA. DOR1S VÍLLARROEL G
SR. NELSON VÍLLARROEL C
SR. PEDRO YAÑEZ URIBE
SR. RUBÉN CÁRDENAS GÓMEZ

APRUEBA
SI

—
—

SI
SI
SI

NO APRUEBA SE ABSTIENE

SE ABSTIENE

DE
IPAL

CONCEJO MUNICIPAL
IVA/iva.
DISTR1BUCION.-
1.- ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.-
2.- DIRECCIÓN CONTROL.-
3.- SRES. CONCEJALES.-
4.- SECPLAN.-
5.- ADMINISTRADORA MUNICIPAL.
6.- RENTAS Y PATENTES.
7.- DOM.
8.- ARCHIVO.-/


